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La Plata, 28 de enero de 2026 

 

Comunicación CNJ N° 86/26 

REF.: Modificaciones Normas WA 

 

De nuestra consideración: 

 Nos dirigimos a Uds. a efectos de comunicar las principales modificaciones 
introducidas por WA en sus Libros de Normas para 2026. En primer lugar, es 
necesario aclarar que se realizó un cambio bastante significativo en la redacción y 
la ubicación de muchos artículos, que fueron pasados de un Libro a otro, lo que 
implica que resulte bastante complicado la comparación entre los vigentes hasta 
el 2025 y los actuales, sobre todo teniendo en cuenta que WA, hasta el momento, 
no elaboró ningún resumen de los cambios. Por esta razón es que en esta 
oportunidad nos ocuparemos solamente de los Libros 2, 3 y 4. La disposición 
adoptada por WA para el 2026 es la siguiente: 

• Libro 1: Constitución y Procedimientos 
• Libro 2: Eventos 
• Libro 3: Aire Libre y Sala 
• Libro 4: Campo y 3D 
• Libro 5: Para Arquería 
• Libro 5.1: Para Arquería – Clasificación, Reglas y Regulaciones 
• Libro 6: Rondas Misceláneas – Run Archery – Ski Archery  
• Libro 7: Reglas Anti-Dopaje 

Todas las normas que regulan nuestra actividad se encuentran en el 
siguiente link https://www.worldarchery.sport/rulebook y por el momento sólo 
están disponibles en idioma inglés. 

A continuación, un detalle de los cambios más importantes que hemos 
advertido ordenados por Libro. 

LIBRO 2 

Art. 3.11.1.10: El presidente de la Comisión de Jueces podrá anular las 
decisiones tomadas por los jueces que se consideren erróneas. Sólo se podrán 
anular las decisiones sobre reglas que puedan ser objeto de apelación. 

https://www.worldarchery.sport/rulebook
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Nota CNJ: se eliminó el párrafo que dice “No se permitirá anular cuestiones no 
apelables, como las descritas en los artículos 19.2 y 19.3 (Libro 3 de Reglas de WA 
– 2025).” Desconocemos las implicancias de esto. 

Art. 4.5 Rondas 

4.5.1 Rondas de Tiro con Arco sobre Diana 
12.2.4.3 Rondas de Clasificación 

 

4,5.1.2 Rondas de Eliminación y Finales 

 

Notas CNJ: 

• Se incorpora la competencia por Equipos Mixtos en Sala. 
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• Según las Normas WA, en la Ronda de Clasificación a 18 metros, Recurvo, 
Compuesto y Raso pueden utilizar la carátula de 40 cm reducida con 
disposición triangular o vertical (triple spot) o la carátula completa.  

• En las Rondas Eliminatorias y Finales a 18 metros en Torneos 
Internacionales, el uso de la diana de 40 cm reducida (triangular o triple 
spot) es obligatoria para Recurvo y Compuesto, no así para Raso. 

• Durante la clasificación en Aire Libre, la división Compuesto puede optar por 
la carátula de 80 cm completa o por la de 80 cm reducida de 6 zonas (80R6Z).  
En las Rondas Eliminatorias y Finales de Torneos Internacionales se debe 
utilizar la carátula 80R6Z. 

4.5.1.3 Juegos Olímpicos y Paralímpicos 

• En los Juegos Olímpicos sólo pueden competir las divisiones Recurvo y 
Compuesto. 

Nota CNJ: se incluyen a los Compuestos en JJOO. 

Art. 4.5.2.5 Rondas de Eliminación (Campo y 3D) 

• Para Campo y 3D, la Ronda Eliminatoria consiste en un sistema de 
enfrentamientos directos en el que participan los 24 mejores atletas de 
la ronda clasificatoria. 

• La Ronda Eliminatoria se basará en un cuadro de enfrentamientos con 
24 atletas. (Véase el apéndice 3, imagen 3: Cuadro de enfrentamientos 
con 24 atletas/equipos, se permiten un máximo de 8 byes). Los 8 mejores 
atletas disputarán sus byes. 

• Si hay menos de 24 atletas, la Ronda Eliminatoria se basará en un cuadro 
de partidos con 16 atletas. Véase el apéndice 3, imagen 2: Cuadro de 
partidos 64, 32 y 16 atletas y Juegos Olímpicos, se permiten byes. 

• Si hay menos de 16 atletas, todos pasarán a la eliminatoria. 
• Los atletas serán clasificados en el cuadro de partidos según la posición 

alcanzada en la Ronda de Clasificación. 

Art. 7.1 Disposición del Campo de Tiro (Tiro sobre Diana) 

7.1.1.1 La altitud máxima sobre el nivel del mar del lugar de celebración no 
podrá ser superior a 1800 m, a menos que el delegado técnico autorice 
expresamente una excepción en circunstancias necesarias. 

Nota CNJ: se homologa a lo ya establecido para Campo y 3D. 
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Art. 7.1.1.3 

Habrá líneas rectas paralelas a ambos lados de la línea de tiro. Las líneas serán 
claramente identificables y visibles para su uso por parte de los atletas y los 
oficiales. 

• Se proporcionará una línea a 3 m delante de la Línea de Tiro. El ancho de 
la Línea de Tres metros estará dentro del área de 3 m. 

• Para las rondas por equipos, se marcará una línea claramente visible 1 
m detrás de la Línea de Tiro. La línea tendrá al menos 3 cm de ancho y su 
anchura estará dentro del área de 1 m. 

• Se podrá proporcionar una línea para los medios de comunicación (Línea 
de Prensa). Si se proporciona, estará entre la Línea de Tiro y la Línea de 
Espera. La Línea de Prensa estará al menos a 3 m de la Línea de Tiro. 

• La Línea de Espera de los atletas estará al menos a 3 m detrás de la Línea 
de Tiro o a 4 m detrás de ella si hay una Línea de Prensa. 

o Los torneos que no cuenten para el ranking mundial pueden 
colocar sus Líneas de Espera a más de 4 m. 

o Mientras los atletas están tirando, pueden colocar su equipo en la 
zona situada detrás de la Línea de Tiro y delante de la Línea de 
Espera. 

• La Línea de Equipamiento de los atletas estará al menos a 4 m detrás de 
la Línea de Espera (7 u 8 m detrás de la Línea de Tiro, dependiendo de si 
hay un Línea de Prensa) y, por lo tanto, define el área de equipamiento 
detrás de la Línea de Espera. Se permite menos espacio cuando el 
espacio es limitado. 

• Cuando se está disparando, los entrenadores deben permanecer detrás 
de la Línea de Equipamiento. 

Notas CNJ:  
• Habrá líneas laterales perpendiculares a la Línea de Tiro limitando el 

campo de competencias. 
• Se establece que la línea de flecha no disparada debe estar 

completamente dentro de la zona de tres metros. 
• El ancho de la Línea de Equipos deberá ser al menos de tres centímetros 

y estará ubicada completamente a un metro de la Línea de Tiro. 
• Se permite a los arqueros ubicar sus equipos entre la Línea de Tiro y la 

Línea de Espera sólo cuando están disparando. 
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• Establece dónde deben ubicarse los entrenadores cuando se está 
desarrollando la competencia. 

• Para una mejor comprensión ver imágenes al final del documento 

Art. 7.1.1.8 

Se garantizará un espacio mínimo por atleta de 70 cm para distancias cortas (18 
m y 25 m) y de 90 cm para distancias largas (30 m, 40 m, 50 m, 60 m, 70 m y 90 
m) 

Nota CNJ: En Sala, el espacio mínimo por arquero en la Línea de Tiro se reduce a 70 
cm. 

Art. 7.1.1.10. Barreras de seguridad 

Se deben instalar barreras adecuadas para el público a fin de garantizar la 
seguridad de los espectadores. 

Para los campos de clasificación y eliminación: 

• Las barreras laterales deben estar situadas como mínimo a: 

10 m a cada extremo de la línea de tiro 

16 m a la distancia de 50 m. 

18 m a la distancia de 70 m. 

20 m a la distancia de 90 m. 

• La zona de seguridad por sobrepaso se extenderá como mínimo 50 m detrás 
del blanco más largo (120 m para blancos de 70 m). 

Para torneos de Ranking Mundial y Finales de la Copa del Mundo: 

• Los espectadores se sentarán en las gradas. 

• En el campo de tiro de la final, donde solo hay dos atletas o equipos en la línea 
de tiro al mismo tiempo, los espectadores no deben sentarse a menos de 5 m 
de la línea central del blanco sobre la Línea de Tiro, 10 m a 50 m y 12 m a 70 m. 

Capítulo 8 Configuración del Campo de Tiro – Campo y 3D 

Art. 8.2. Equipamiento del campo de tiro y zonas de puntuación 

8.2.1. Carátulas para Campo 

8.2.1.1 Descripción. 
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• La carátula consta de una zona central de color amarillo y cuatro zonas de 
puntuación iguales de color negro o verde azulado. 

• Se puede utilizar cualquiera de las combinaciones de colores 
(amarillo/negro o amarillo/verde azulado) en una competencia. La 
elección corresponde a los organizadores. 

• Sin embargo, la combinación de colores elegida debe ser la misma 
en todas las fases de la competición. 

• Para los Campeonatos Mundiales/Continentales, es obligatoria la 
combinación de colores amarillo/verde azulado. 

Nota CNJ: Se crea la carátula para torneos de Campo de colores amarillo/verde 
azulado. La anterior combinación de colores se puede seguir utilizando en nuestras 
competencias. 

8.2.1.3. Configuración de las carátulas. 

• Las carátulas de 20 cm y 40 cm pueden colocarse en cualquier ángulo, 
siempre que quede claro a qué carátula o columna debe disparar el atleta. 

LIBRO 3 

Art. 9.4 Accesorios para todas las divisiones (Tiro sobre Diana) 

9.4.1 Los accesorios permitidos para todas las divisiones son: 

• Se permite el uso de dispositivos móviles, como teléfonos celulares, 
delante de la línea de espera para ejecutar software que simplemente 
permita al atleta marcar los impactos de las flechas en la diana, como se 
haría en un papel impreso utilizado para el mismo fin. También se pueden 
utilizar para fotografiar las flechas del atleta en la diana y sus tarjetas de 
puntuación. 

Nota CNJ: en el apartado referido al uso de celulares delante de la Línea de Tiro se 
incluye la posibilidad de usarlo para tomar fotografías (sólo en Aire Libre y Sala). 

Art. 11.3. Control visual y acústico del tiempo 

11.3.1  

… Ambos sistemas (semáforos y relojes) deben estar sincronizados. Si hay 
alguna discrepancia, el reloj digital tiene prioridad. … 

12.2.4. 
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Todos los agujeros de flecha en la zona de puntuación serán marcados 
adecuadamente por los atletas o sus representantes cada vez que se puntúen 
las flechas y se retiren de la diana. La longitud de las líneas no excederá los 5 
mm. 

Nota CNJ: entendemos que la idea es que no se marquen los huecos con líneas 
exageradamente grandes y visibles desde la línea de tiro. 

Art. 12.5.1. 

Excepto en los empates establecidos en el artículo 12.5.2., las puntuaciones 
empatadas en todas las rondas se decidirán tanto para Individuales y equipos 
en distancias largas (aire libre) según el siguiente orden: 

1. Mayor número de X (10 interiores). 
2. Si sigue habiendo empate, el mayor número de 10. 
3. Si persiste el empate, lanzamiento de moneda. 

Nota CNJ: se invierte el orden que se venía utilizando hasta 2025.  

Art. 14.1.1. 

Se dispararán tres series de práctica… Al disparar la ronda eliminatoria y la 
ronda final, los organizadores podrán decidir la duración del periodo de 
práctica, teniendo en cuenta el programa de cada día. 

En los eventos no otorgados por World Archery, el número de series de práctica 
podrá ajustarse si los organizadores del torneo han publicado la información 
con antelación. 

Nota CNJ: se  establecen tres rondas de práctica en la Clasificación en lugar de los 
entre 20 y 45 minutos que se usaban antes. En el ámbito de nuestra Federación se 
podrá seguir haciendo dos rondas. 

Art. 16.1.2. 

El Capitán de Equipo podrá contar con la ayuda de otros oficiales del equipo 
(como entrenadores, fisioterapeutas, psicólogos, etc.). No podrá haber más de 
un oficial del equipo en el campo de tiro por cada atleta que compita en ese 
momento. Sin embargo, el número máximo de oficiales en el campo al mismo 
tiempo es de cuatro. Este número podrá aumentarse en un oficial por categoría 
si la Asociación Miembro tiene atletas compitiendo en tres (nota CNJ: antes eran 
dos) o más categorías al mismo tiempo. 
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Art. 18.1.1  

Durante los Eventos de Tiro con Arco de WA, cada atleta o equipo deberá 
registrar al menos dos camisetas diferentes durante la inspección oficial del 
equipo para su uso en las Rondas Finales. Las camisetas registradas deben ser 
de colores o diseños claramente distinguibles para garantizar un contraste 
visual adecuado para los espectadores, los medios de comunicación y la 
producción televisiva. 

• La elección del uniforme será coordinada por el Capitán de 
Equipo/entrenador en funciones y confirmada por el juez de línea antes de 
cada partido, teniendo prioridad de elección el atleta o equipo con mejor 
clasificación. 

• En circunstancias excepcionales (daños en el uniforme, pérdida o retrasos 
logísticos), el Delegado Técnico podrá autorizar el uso de un uniforme 
menos distinguible visualmente. El hecho de no registrar dos uniformes 
dará lugar a una advertencia oficial. 

Nota CNJ: esta normativa deberá ser tenida en cuenta para participaciones en 
eventos internacionales. 

LIBRO 4 

Art. 20.2.2 

Los atletas no podrán sacar la flecha de su carcaj mientras se desplazan hacia 
su posición de tiro. 

Nota CNJ: las flechas deben ser colocadas en la cuerda  del arco una vez situados 
en la estaca de tiro, no antes. 

Art. 27. 1 

Durante los Eventos de Tiro con Arco de WA, cada atleta o equipo deberá 
registrar al menos dos camisetas diferentes durante la inspección oficial del 
equipo para su uso en las Rondas Finales. Las camisetas registradas deben ser 
de colores o diseños claramente distinguibles para garantizar un contraste 
visual adecuado para los espectadores, los medios de comunicación y la 
producción televisiva. 

• La elección del uniforme será coordinada por el Capitán de 
Equipo/entrenador en funciones y confirmada por el juez de línea antes 
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de cada partido, teniendo prioridad de elección el atleta o equipo con 
mejor clasificación. 

• En circunstancias excepcionales (daños en el uniforme, pérdida o 
retrasos logísticos), el Delegado Técnico podrá autorizar el uso de un 
uniforme menos distinguible visualmente. El hecho de no registrar dos 
uniformes dará lugar a una advertencia oficial. 

Nota CNJ: esta normativa deberá ser tenida en cuenta para participaciones en 
eventos internacionales. 

 

 

Saludamos a Uds. cordialmente 

 

 

 

                                        

                  JN José del Torno                                                   JN Paola Praschker 

                           PTE CNJ                                                                      SEC CNJ 
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ANEXO – IMÁGENES  

 

Disposición campo de tiro Aire Libre 
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Detalle líneas campo de tiro en Aire Libre 

 

 

4 x 40 cm reducido disposición triangular Sala 
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2 x 40 cm reducido disposición triangular Sala 

 

 

2 x 40 cm doble spot Equipo Mixto Sala 
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Shoot off Equipo Mixto Sala 

 

Carátulas Campo amarillo/negro y amarillo/verde azulado 


